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los representantes de otras instituciones y entidades que
lo soliciten, así como con otras personas de prestigio
en el mundo de la historia, de la cultura y de la diplo-
macia.

2. Son competencias del Pleno:
a) Aprobar el programa de actividades de la Comi-

sión y supervisar su ejecución.
b) Recabar la colaboración de Administraciones, ins-

tituciones públicas o privadas y particulares que se esti-
men precisas para la debida relevancia de la conme-
moración.

c) Coordinar, apoyar y alentar las actividades de
otros organismos y entidades que estime adecuadas para
la conmemoración del centenario.

d) Designar, a propuesta del Presidente, un coor-
dinador y colaboradores para el desarrollo del programa
de actuaciones que prevea la Comisión, que actuarán
bajo la supervisión del Comité Ejecutivo.

Artículo 5. El Comité Ejecutivo.

Con objeto de asegurar la ejecución y el seguimiento de
los acuerdos de la Comisión, se crea un Comité Ejecutivo,
presidido por el Secretario de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, que estará integrado
por los miembros del Pleno de la Comisión que esta misma
acuerde, con un máximo de siete. Desempeñará la secre-
taría del Comité el titular de la del Pleno.

Son competencias del Comité Ejecutivo:
a) Proponer al Pleno, para su aprobación, el pro-

grama de actividades de la Comisión nacional.
b) El estudio de las actividades conmemorativas pro-

puestas por otros organismos, entidades o particulares,
para su elevación al Pleno.

c) El seguimiento de las actividades conmemora-
tivas propuestas por otros organismos, entidades o par-
ticulares, para su elevación al Pleno.

d) El estudio, informe y propuesta de cuantos asun-
tos le encomiende el Presidente o el Pleno.

Artículo 6. Medios personales y materiales.

1. Todos los cargos de la Comisión y del Comité
Ejecutivo tendrán carácter honorífico y no percibirán
remuneración alguna por el ejercicio de sus funciones,
salvo, en su caso, las indemnizaciones por razón del
servicio que les corresponda en aplicación del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

2. Las instituciones representadas en el Pleno, así
como cualesquiera otras entidades públicas, privadas o
particulares, podrán realizar aportaciones o recabar fon-
dos para la financiación de las actividades que se desarro-
llen.

3. El funcionamiento de la Comisión nacional no
supondrá incremento del gasto público.

Artículo 7. Funcionamiento.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este
real decreto, el funcionamiento de la Comisión se regirá
por lo establecido en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Extinción.

La Comisión dejará de desempeñar sus funciones y
se considerará extinguida una vez cumplidos los obje-
tivos y celebrados los actos que determinan su creación
y, en todo caso, antes de finalizar el primer trimestre
del año 2007.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Asuntos Exteriores,

ANA PALACIO VALLELERSUNDI

22953 APLICACIÓN provisional del Canje de Notas,
de 5 de noviembre de 2003, constitutivo de
Acuerdo entre el Reino de España y la Repú-
blica Oriental del Uruguay sobre el recono-
cimiento recíproco y el canje de permisos de
conducción nacionales.

Embajada del Uruguay
Nota N.o 265/5.1/03
JLC/mry

La Embajada de la República Oriental del Uruguay
en España saluda atentamente al Ministerio de Asuntos
Exteriores del Reino de España, y teniendo en cuenta
que en ambos países las normas y señales que regulan
la circulación por carretera se ajustan a lo dispuesto
por la Convención sobre Circulación por Carreteras,
adoptada en Viena el 8 de noviembre de 1968, y a
las clases de permisos y licencias de conducción, que
como las condiciones que se exigen y las pruebas que
se realizan para su obtención en ambos Estados, son
homologables en lo esencial. Por lo tanto, tiene el honor
de proponer, en nombre de su Gobierno, la celebración
de un Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay
y el Reino de España sobre el reconocimiento recíproco
y el canje de los permisos de conducción nacionales,
en los siguientes términos:

1. La República Oriental del Uruguay y el Reino de
España, en adelante «las Partes», reconocen recíproca-
mente los permisos y licencias de conducción nacionales
expedidos por las autoridades de los Estados a quienes
tuvieran su residencia normal en los mismos, siempre
que se encuentren en vigor, y de acuerdo con el anexo
del presente Acuerdo.

2. El titular de un permiso o licencia de conducción
válido y en vigor expedido por una de las Partes, siempre
que tenga la edad mínima exigida por el otro Estado,
está autorizado a conducir temporalmente en el territorio
de éste los vehículos de motor de las categorías para
las cuales su permiso o licencia sean válidos, durante
el tiempo que determine la legislación nacional del Esta-
do donde se pretenda hacer valer esta autorización.

3. Adquirida la residencia normal en el otro Estado
o acreditada documentalmente la iniciación del proceso
para su adquisición, el titular de un permiso o licencia
de conducción expedido por uno de los Estados, podrá
canjear su permiso o licencia de conducción por el equi-
valente del Estado de residencia, sin tener que realizar
las pruebas teóricas y prácticas exigidas para su obten-
ción.

4. Como excepción, los conductores uruguayos que
soliciten el canje de sus permisos de conducción nacio-
nales por los equivalentes españoles de las clases C1,
C1+E, C y C+E, deberán acreditar, mediante la corres-
pondiente prueba, realizada, si así se solicita el canje
en forma oral, que poseen los conocimientos técnicos
específicos sobre la circulación de esta clase de vehí-
culos, excluidos los de mecánica, y los solicitantes de
canje de permisos equivalentes a los de las clases C,
C+E y D deberán realizar además una prueba de cir-
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culación en vías abiertas al tráfico general, utilizando
un vehículo o conjunto de vehículos de los que autorizan
a conducir dichos permisos.

5. En el caso de que existieran dudas fundadas
sobre la autenticidad del permiso o licencia que se pre-
tende canjear, el Estado en donde se solicita podrá reque-
rir al Estado emisor del documento la comprobación del
permiso o licencias de conducción que resultare dudoso.

6. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no excluye
la obligación de realizar las formalidades administrativas
que establezca la normativa de cada Estado para el canje
de los permisos de conducción, tales como rellenar un
impreso de solicitud, presentar un certificado médico,
certificado de inexistencia de antecedentes penales o
administrativos o el pago de tasa correspondiente.

7. El permiso canjeado será devuelto a la autoridad
que lo expidió de acuerdo con lo que ambas Partes
determinen.

8. Ambas Partes intercambiarán modelos de sus res-
pectivos permisos y licencias de conducción.

9. Este Acuerdo podrá no ser de aplicación a los
permisos expedidos en uno y otro Estado por canje de
otro permiso obtenido en un tercer Estado.

10. El presente Acuerdo tendrá una duración inde-
terminada y podrá ser denunciado por cualquiera de las
Partes, mediante notificación por la vía diplomática, con
tres meses de antelación.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para el Gobierno
del Reino de España, la presente Nota y la de ese Minis-
terio de Asuntos Exteriores expresando dicha conformi-
dad, constituirán un Acuerdo entre la República Oriental
del Uruguay y el Reino de España, que se aplicará pro-
visionalmente a partir de la fecha del Canje de las pre-
sentes Notas y que entrará en vigor en la fecha de la
recepción de la última notificación por la que las Partes
se comuniquen por vía diplomática el cumplimiento de
sus requisitos internos necesarios para la entrada en
vigor de los tratados internacionales.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Madrid.

ANEXO

Tabla de equivalencias entre las clases de permisos
uruguayos y españoles

Permisos uruguayos

A B C D F G2 G3 H *

Permisos
españoles

A1 X

A X

B X

BTP

C1 X

C1+E

Permisos uruguayos

A B C D F G2 G3 H *

Permisos
españoles

C X X X

C+E X

D1 X X X

D1+E

D X

D+E

(*) No tiene equivalencia.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamen-
te a la Embajada de la República Oriental del Uruguay
en España, y tiene el honor de aludir a la Nota Verbal
n.o 265/5.1/03 de fecha 5 de noviembre de 2003, cuyo
contenido es el siguiente:

«La Embajada de la República Oriental del Uruguay
en España saluda atentamente al Ministerio de Asuntos
Exteriores del Reino de España, y teniendo en cuenta
que en ambos países las normas y señales que regulan
la circulación por carretera se ajustan a lo dispuesto
por la Convención sobre Circulación por Carreteras,
adoptada en Viena el 8 de noviembre de 1968, y a
las clases de permisos y licencias de conducción, que
como las condiciones que se exigen y las pruebas que
se realizan para su obtención en ambos Estados, son
homologables en lo esencial. Por lo tanto, tiene el honor
de proponer, en nombre de su Gobierno, la celebración
de un Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay
y el Reino de España sobre el reconocimiento recíproco
y el canje de los permisos de conducción nacionales,
en los siguientes términos:

1. La República Oriental del Uruguay y el Reino de
España, en adelante “las Partes”, reconocen recíproca-
mente los permisos y licencias de conducción nacionales
expedidos por las autoridades de los Estados a quienes
tuvieran su residencia normal en los mismos, siempre
que se encuentren en vigor, y de acuerdo con el anexo
del presente Acuerdo.

2. El titular de un permiso o licencia de conducción
válido y en vigor expedido por una de las Partes, siempre
que tenga la edad mínima exigida por el otro Estado,
está autorizado a conducir temporalmente en el territorio
de éste los vehículos de motor de las categorías para
las cuales su permiso o licencia sean válidos, durante
el tiempo que determine la legislación nacional del Esta-
do donde se pretenda hacer valer esta autorización.

3. Adquirida la residencia normal en el otro Estado
o acreditada documentalmente la iniciación del proceso
para su adquisición, el titular de un permiso o licencia
de conducción expedido por uno de los Estados, podrá
canjear su permiso o licencia de conducción por el equi-
valente del Estado de residencia, sin tener que realizar
las pruebas teóricas y prácticas exigidas para su obten-
ción.

4. Como excepción, los conductores uruguayos que
soliciten el canje de sus permisos de conducción nacio-
nales por los equivalentes españoles de las clases C1,
C1+E, C y C+E, deberán acreditar, mediante la corres-
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pondiente prueba, realizada, si así se solicita en forma
oral, que poseen los conocimientos técnicos específicos
sobre la circulación de esta clase de vehículos, excluidos
los de mecánica, y los solicitantes de canje de permisos
equivalentes a los de las clases C, C+E y D deberán
realizar además una prueba de circulación en vías abier-
tas al tráfico general, utilizando un vehículo o conjunto
de vehículos de los que autorizan a conducir dichos
permisos.

5. En el caso de que existieran dudas fundadas
sobre la autenticidad del permiso o licencia que se pre-
tende canjear, el Estado en donde se solicita el canje
podrá requerir al Estado emisor del documento la com-
probación del permiso o licencias de conducción que
resultare dudoso.

6. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no excluye
la obligación de realizar las formalidades administrativas
que establezca la normativa de cada Estado para el canje
de los permisos de conducción, tales como rellenar un
impreso de solicitud, presentar un certificado médico,
certificado de inexistencia de antecedentes penales o
administrativos o el pago de tasa correspondiente.

7. El permiso canjeado será devuelto a la autoridad
que lo expidió de acuerdo con lo que ambas Partes
determinen.

8. Ambas Partes intercambiarán modelos de sus
respectivos permisos y licencias de conducción.

9. Este Acuerdo podrá no ser de aplicación a los
permisos expedidos en uno y otro Estado por canje de
otro permiso obtenido en un tercer Estado.

10. El presente Acuerdo tendrá una duración inde-
terminada y podrá ser denunciado por cualquiera de las
Partes, mediante notificación por la vía diplomática, con
tres meses de antelación.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para el Gobierno
del Reino de España, la presente Nota y la de ese Minis-
terio de Asuntos Exteriores expresando dicha conformi-
dad, constituirán un Acuerdo entre la República Oriental
del Uruguay y el Reino de España, que se aplicará pro-
visionalmente a partir de la fecha del Canje de las pre-
sentes Notas y que entregará en vigor en la fecha de
la recepción de la última notificación por la que las Partes
se comuniquen por vía diplomática el cumplimiento de
sus requisitos internos necesarios para la entrada en
vigor de los tratados internacionales.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores.
Madrid.»

En respuesta a lo anterior, este Ministerio de Asuntos
Exteriores se complace en confirmar que la propuesta
descrita anteriormente es aceptable para el Gobierno
de España y que la Nota Verbal de esa Embajada y la
presente Nota de respuesta constituyen un Acuerdo
entre los dos países en esta materia, que se aplicará
provisionalmente a partir de la fecha del Canje de las
presentes Notas y que entrará en vigor en la fecha de
la recepción de la última notificación por la que las Partes
se comuniquen por vía diplomática el cumplimiento de
sus requisitos internos necesarios para la entrada en
vigor de los tratados internacionales.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta
oportunidad para reiterar a la Embajada de la República
Oriental del Uruguay en España el testimonio de su más
distinguida consideración.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.

A la Embajada de la República Oriental del Uruguay en
España.

ANEXO

Tabla de equivalencias entre las clases de permisos
uruguayos y españoles

Permisos uruguayos

A B C D F G2 G3 H *

Permisos
españoles

A1 X

A X

B X

BTP

C1 X

C1+E

C X X X

C+E X

D1 X X X

D1+E

D X

D+E

(*) No tiene equivalencia.

El presente Canje de Notas constitutivo de Acuerdo
se aplica provisionalmente desde el 5 de noviembre
de 2003, según se establece en el último párrafo del
citado Canje.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de noviembre de 2003.—El Secretario

general Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22954 REAL DECRETO 1498/2003, de 28 de
noviembre, por el que se homologa el título
de Licenciado en Ciencias del Trabajo, de sólo
segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Sociales, de la Universidad Inter-
nacional de Cataluña.

La Universidad Internacional de Cataluña, reconocida
como universidad privada por la Ley de la Comunidad
Autónoma de Cataluña 11/1997, de 1 de octubre, ha
aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título de Licenciado en Cien-
cias del Trabajo, de sólo segundo ciclo, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Sociales, cuya implantación
ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-


